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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de lv/adrid. confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelac~ón. en el recurso
contenciosO:administrativo número 587·1979. promo- ..
vida por «Alter, Sociedad Anónima». contra acuerdos
del Registro de 18 defebrero de 1977 y 13 de enero de
1979. . .
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de 20 de mayo y 21 de noviembre de 1980, se ha dictado, con fecha
3 de mayo de 1984. por la citada Audiencia, sentencía, declara~
firme, cuya parte dis~sitivaescomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
conteocioso-administrativo promovido por' la Entidad "The Proc
ter & Gamble Comparty", contra resolución' del Registro de la
Propiedad Industrial de 20 de mayo de 1980. que denegó el re~stto
de la marca número 912.770 ··Pace". así como contra la desestima
ción expresa del recurso de reposición de 21 de noviembre de 1980,
interpuesto contra aquélla, declarando que tales resoluciones son
conformes al ordenamiento jurídico. y que no procede su anulación;
sin costas:»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la ,referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 198.5.-El Director general, Julio

Delicado Móntero-Ríos.

Sr. Secretario general del R~gi~ro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 587-1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Alter,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro- de 18 de
febrero de 1977 y 23 de ~nero de 1979, se ha dictado, con fecha 2
de ah.ril de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, cOI!finnada por
el Tnbuna.1 Supremo en grado de apelación, cuya pane dispositiva
es como sigue: •

((Fallamos: Que desestimando la demanda interpu,esta en 'el
presente recurso contencioso--administTativo por la representación
procesal de «Alter, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del

RESOLUCION de 30 de noviembre· de 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que. se
dispone el cumplimiento de la. sentencia dictada por la

_Audienéia Territorial de Madrid. declarada firme, en
el recurso contencioso~administrati\lo número
692·1980. promovido por «Móstoles Industrial. Sacie·
dqdAnónima». contra resolución de este Registro de
5 enero de 1979.

En el recurso contencioso-admioistrativo número' 692-1980.
interpuesto anté la Audiencia Territorial de Madrid por «Móstoles
Industrial, Sociedad Anónima». contra resolución de este Registro
de 5 de enero de 1979, se ha dictado, con fecha 2 de abril de ·1984,
por la .citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte'
dispositiva es como sigue: '. - . .

((Fallamos: - 1.°) Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 692-1980, interpuesto por la representa.;.
ción de la entidad «Móstoles Industrial. Sociedad Anónima».
contra la .....,Iución del Registro de la propiedad Industrial de 5 de
enero de 1979. por la que se denegó la inscripción de la marca
número 843.324 «SYHPER»; así como contra la desestimación del
,recurso de reposición formulado frente a la' misma~ 2.°) -Que
debemos confirmar y confirmamos las referidas resoluciones
impugnadas. 3.°) No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Or8anismo, encumpJimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 <le diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios'ténninos la referida sentencia y se
p~blique en aludido fallo e¡t el dloletin Ofic.ial dO! Estado".

Lo que comunico a V. S; para su conocimiento'y efectos. _ 
Dios Juarde aY. S. muchos años.
Madnd, 30 de noviembre de 1985.~1 Director general, Julio

~ Delicado Montero-Rios.

RESOLL'CION de 30 de noviembre dé 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial. por. la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por fa
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso con(encioso-admihistrativo número
32111981. promal'ido por «The Procter ,& Gamble
Company», contra acuerdos del Registro de 20 de
mayo y 21 de noviembre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 321/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The
Procter & Gamble Company», contra resoluciones de este Registro

RESOLUClON de 30 de noviembre de 1985, del
R~glstro de la ~ropledad Industrial. por la q!4e se
dispone el cumpltmlento de la sentencia dictada por /a
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contencioso·administrativo número
1./04-1980. promovido por «Resinas Sintfticas SoCie
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 21. de
mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980. Expediente de
marca número 860.982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1;104-1980
i~tery~esto an~e la Aud!e~cia Territorial de M;adrid por «Resina~
Smtencas. SocIedad Anomma», contra resoluclOnes de este Regis.
Iro de 21 de mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980, se ha dictado, con
fecha 29 de septiembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada finne, cuya pane dispositiva es como sigue:

c<Fallamos: Que desestimando el recursO interpuesto ~r el
Procurador señor Vázquez Guillén, e'n nombre y representación de
la Entidad "Resinas Sintéticas, Sociedad Anónima", contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 21 de
mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980, debemos declarar y declaramos
que ambas resoluciones· son confonnes coo. el ordenamiento
jurídico. abse.lve~os a la Administración demandadá, y no hace~

mes pronuncl.amle.nto respecto a las costas procesales.»

En su virtud. este 9-:sanismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido a bien disponer'
que ~ cumpla C;~ sus propios ténnin?s la referida sentencia y se
pubhque el aludido fallo en el «BoletlO Oficial del Estado». _

Sr. Secretario general del Registro dela Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uard,e a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de noviembre de 198$.-E1 Director general, Julio.

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro' cJ.e la Propiedad Industrial,

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial. por. la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso; contencioso-administrati'io. número
1.831·1979. promovido por don José Sánchez Pe~ate.
contra acuerdo del Registro de ,17 de junio de 1978..

En el recurso contencioso--administrativo número 1.831-1979
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José
Sánchez Peñate, contra resolución de este Registro de 17 de junio
de 1978, se ha dictado, con fecha 12 de noviembre de 1984, por la
Citada AU~lenCla, sentenCia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sI8l:le:

«-Fallamoll: Que desestimamos el recurso contencioso--adminis-
trativo interpuesto por la representación de don Jose Sanchéz
Peñate contra e! acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial,
fecha 17 de Jumo de 1978, que deneg6 la inscripción .de la marca
numero 827.871, denomtnada «MILAC»; soliCitada por el recu.
rrente~ y con~ la po~terior resolución~ fecha 19 de julio de 1979,
desesumatona del recurso de repoSIción interpuesto contra el
acuerdo mencionado, y sin hacer expresa impoSición de. costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
. en la Ley de 27 de diciembre de 1-956, ha tenido a bien disponer

que ~ cumpla en sus propios términos. la referida sentencia y se
publique en aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»-.

L,? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS e;uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1985.-e1 Director general Julio

Delicado Montero-Rios. '
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3240 RESOLUClON d. 2 d. diciembre d. 1985. d. la
Dirección General de lnnovadón Industrial y Tecno
logía, por la que- se acredita al «Laboratori General
d'Assaigs i d'Investigacions de la Generalitat de Cata
/unya}} para /0 realización de los ensayos reglamenta
rios relativos a los Reales DecretoJ que se señalan.

Vista la documentación presentada por don Pere Miró Plans. en
nombre y representación del «Laboratori General d'Assaigs i
d'Investigacions de la GeneraJitat de CatalunYa», Comte de Urgell,
187, 08036 Barcelona;

Vistos el Real Decreto 2584fl981, de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el Que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la nonnalización y homologa
ción, y los Reales Decretos 1250/1985 y 1251/1985, de 19 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de julio); .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos a que se refieren
los Reales Decretos mencionados y que en la tramitación del
expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección GeneraJ ha resuelto:

Primero.-Acreditar al «laboratori General d'Assaigs i
d'In~'esti~ions de la Generalitat de Catalunya» ,para los ensayos
provistos en:

Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» de 27 de julio), por el que se establece la sujeción a
especificaciones técnicas de los terminales de pantalla con teclado.
periféricos para entrada y representación de información en equipo
de proceso de datos.

Industri~de 21 de mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980, debemos
declarar y declaramos la-conformidad de ambas resoluciones con el
ordenamiento -jurídico, absolvemos a la Administración deman
dada y no hacemos declaración sobre costas,»

.En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios renninos la referida sentencia y -se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico 'a V. S. para- su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. S. muchos.años. '
Madrip, 30 de noviembre de 1985.-El Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Jndustrial.
•

RESOLL'ClOfV de JO d. nm'i.mbre d. 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que Si'

dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme. en
el recurso _contencioso-administrati\'O' númi'ro
628·1981, promOl'ido por don José y don Juan Anto
nio AguiJar Nal'arra. contra acuerdo del Regislro de
21 d••nero d. 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 618·1981.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José
y don Juan Antonio Aguilar Navarra. contra resolución de este
Registro de 21 de enero de 1980. se ha dictado con fecha 4 de mayo
de 1984. por la citada Audiencia. sentencia, declarada firme. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de don José y don Juan
Antonio Aguilar Navarra contra las resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 21 de eneTO de 1980 y su confirmación en
reposición de 9 de diciembre de igual año, denegatorias del registro
de la marca número ~05.198. clase 32~ sin imposición de costas.»

, .En su vinud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial d~1 Estado».

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ltuarde a V. S. 'muchos años.
Madnd, 30 de noviembre de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos. ..

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Jndustrial.

RESOLUCION d. JO· d. no,'i.mbre d. 1985. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone e,l cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso· contencioso-administrativo numero
1.094-1980, promovido por ((Resinas Sintéticas, Socie
dad Afl;Ónima}}, contra acuerdos del Registro de 21 de
mayo d. 1979 y 8 d. mayo d. 1980. Exp.diente d.
marca número 860.983.

En el recurso contencioso-administrativo número 1~094-1980,
interpuesto ante la Audiencia TenitoriaJ de Madrid por «Resinas
Sintéti~s, Sociedad ~nónima», contra resoluciones del Registro de
la PropIedad Industnal de 21 de mayo de 1979 y 8 de mayo de
1980, se ha dictado, con fecha 22 de septiembre de 1984, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada flflDe, cuya pane dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por el Procurador señor VáLquez Guillén, obrando en nombre y
representacióD de la Entidad "Resinas Sintéticas, Sociedad Anó
nima", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad

.RESOLUCION d. JO d. no,'i.mbre d. 1985. d.1
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, drclarada firme, en
el recurso tontencioso-administrativo número
1.096-1~80,promovido PQr «Resinas Sintéticas, Sacie.
dad Anónima», contra acuerdos del Registro de 21 de
mayo d. 1979 y? d. mayo d. 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.096-1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Resinas
Sintéticas, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Regis
tro de 21 de mayo de 1979 y 7 de mayo de 1980, se ha dictado, con
fecha 24 de julio de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor V..ázquez Guillen, en
nombre y representación de "Resinas Sintéticas, Sociedad Anó
nima" (RESISA), contra las resoluciones del Registro de Ja Propie
dad lndustrial de 21 de mayo de 1979 y 7 de mayo de 1980, que
concedlan la marca "RESISOAP" número 860.980 a la "Unión
Resinera Española", debemos declarar y declaramos que son
confonnes al ordenamiento juridico y, en Consecuencia, debemos
declarar y declaramos que son válidos y eficaces y que- "RESI
SOAP" nene derecho a la- inscripción y protección registral; sin
costas.» .

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre -de 1956, batenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

l<? que comunico a V. S. para su conocimíento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años.
~adnd, 30 de noviembre de 1985.-El Director general, Julio

DelIcado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Registro de la Propiedad Industrial de 18 de febrero .de 1977 y su
resolucIón de 23 de enero de 1979. por la que se desestima

.expresamente el recurso de reposición contra el citado acuerdo.
concediendo el registro de la marca denominada- «DEAPAN.
Industrial Castellana Sociedad Anónima», con· el número 70().026
como denominativa y gráfica a favor de la expresada entidad
mercantil <dn(iustrial Cate1lana, Sociedad Anónima». (INCASA),
para distinguir especialidades farmacéuticas de la clase 5.", debe
mos declarar y declaramos ambas resoluciones ajustadas a derecho;
sin hacer expresa condena en oostas.» .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique en aludido fallo en el .BoletinOficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios ltuarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1985.-El Director-generaL Julio

Delicado Montero-Rios. ,

Sr. Secr~tario general del Registro de la Propiedad Industrial.


